RES.Nº 4071/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0007477, Ent.N° 5701/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de  Defensa Nacional - Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica- , relacionadas con la expropiación de 2 Fracciones de terrenos, destinadas a las obras del Sistema de Iluminación MALSR de la pista RWY 21, sistema de aterrizaje por instrumento, para el Aeropuerto Internacional de Alternativa Santa Bernardina del Departamento de Durazno; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 93.326 de fecha 05/05/2015, se designó para su expropiación: a) Fracción “1E” del Padrón Nº10.766, área de 3 Hás.4.094 mts.; y b) Fracción “2E” del Padrón      Nº10.765, área de 5.906 mts, sitas en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Durazno, propiedad del Sr. José Luis Bentancor, por un monto total de UR 849, correspondiendo UR 751 la fracción “1E” y UR 98 la fracción “2E”; 

                                           2) que éste Tribunal en sesión de fecha 27/05/2015, dispuso que una vez finalizado el procedimiento licitatorio, habiendo acreditado todos los extremos exigidos por la norma legal vigente, volvieran las actuaciones a efectos de su control, comunicado asimismo en que calidad actúa INCOCI;
                                           3) que con fecha 26/06/2015, el Director de Finanzas de la DINACIA informó que el objetivo del gasto a ser intervenido no guarda relación con la empresa INCOCI, sino que se refiere al pago de la indemnización dispuesta; 
4) que este Tribunal en sesión de fecha 23 de julio de 2015, resolvió estar a lo dispuesto en sesión de 27/05/2015, ya que no se ha acreditado totalmente el cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 278 Incisos 3 y 4 de la ley 17.296;

5) que en la oportunidad, se remite:

5.1) Informe de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto de fecha 06/10/16, en el cual expresa que existe disponibilidad para atender dicho gasto;

5.2) Resolución Nº 211-2016 de fecha 03/05/16, del Director de Administración y Finanzas -en uso de atribuciones delegadas- en la que se dispuso transferir de la Cuenta BROU Nº 152/004214-6 la suma de UR 849, para su depósito en las cuentas a la orden del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Durazno de 3er. Turno, bajo el rubro de los autos “MTOP C/ BENTANCOR JOSE LUIS - Demanda de toma urgente de posesión y expropiación“, por concepto de pago de la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP; 

5.3) Documento de Afectación Nº 0907 y Compromiso Nº 001 de fechas 19/10/16, con cargo al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional, UE 041 “DINACIA” ,Financiamiento 12, Programa 367, Prog. 730, Obj Gas 371, por un total nominal de $ 767.046, Resumen de la Operación: Expropiación de terrenos en Durazno UR 849;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de expropiación se rige por lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley Nº 3958, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley Nº 17.296
2) que no surge acreditado de las actuaciones remitidas los requisitos exigidos por el Artículo 278 de la Ley 17.296, especialmente en sus párrafos 2º y 3º;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver las actuaciones.                                                        
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